
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6122 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) DÓNANSE  a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (E.P.E.C.) las obras 

de redes y subestaciones  transformadoras de electrificación en media y baja 

tensión, pertenecientes  al denominado loteo : “ 400 viviendas  Ciudad de San 

Francisco” , comprendidas en los inmuebles  identificados como C:02; S:01, 

Mzas: 221 a 237 y 239, comprendidas entre calles : Salta ; Av. Chile; Av. Gral. 

Savio y Gerónimo  del Barco (S) de esta ciudad. 

  

 

Art. 2º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  nueve  días  del mes de agosto  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 

 


